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El balance verde: examinando los éxitos y deficiencia de entidades
de fiscalización ambiental

Las obligaciones ambientales representan 
compromisos fundamentales asumidos por 
los representantes legales de las unidades 
fiscalizables, orientados a garantizar la 
protección y conservación del medio ambiente. 
El estudio tiene como objetivo evaluar el 
grado de cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de los representantes legales 
de las unidades fiscalizables por parte de las 
Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) en 
municipalidades de la región Loreto. El enfoque 
es cuantitativo, documental tipo descriptivo, 
diseño retrospectivo. Se analizaron cinco 
indicadores clave en 36 municipalidades. Los 
resultados indican que el cumplimiento del 
PLANEFA alcanzó 48.2%, el marco normativo 
32.2%, la elaboración y aprobación del 
PLANEFA 64.7%, el reporte trimestral 58.7%, y 
la ejecución de actividades programadas 37.2%. 
El nivel promedio general de cumplimiento 
fue 58.5%. La Municipalidad Provincial de 
Maynas destacó con 96.9% de cumplimiento. 
Se concluye que las municipalidades evaluadas 
presentan importantes oportunidades de 
mejora en sus procesos de fiscalización 
ambiental, evidenciando la necesidad de 
fortalecimiento de capacidades operativas y 
presupuestales.

Palabras clave: Desempeño ambiental; Factores 
protectores; Fiscalización; Orientación; 
PLANEFA

RESUMEN

As obrigações ambientais representam 
compromissos fundamentais assumidos pelos 
representantes legais das unidades auditáveis, 
visando garantir a proteção e a conservação 
do meio ambiente. O estudo tem como 
objetivo avaliar o grau de cumprimento das 
obrigações ambientais dos representantes 
legais das unidades auditáveis pelas Entidades 
Ambientais (EFA) em municípios da região de 
Loreto. A abordagem é quantitativa, descritiva 
e retrospectiva. Cinco indicadores-chave foram 
analisados em 36 municípios. Os resultados 
indicam que o cumprimento do PLANEFA 
atingiu 48,2%, o marco regulatório 32,2%, a 
elaboração e aprovação do PLANEFA 64,7%, 
o relatório trimestral 58,7% e a execução 
das atividades programadas 37,2%. O nível 
médio geral de cumprimento foi de 58,5%. O 
Município Provincial de Maynas se destacou 
com 96,9%. Conclui-se que os municípios 
avaliados apresentam oportunidades 
significativas de melhoria em seus processos 
de supervisão ambiental, demonstrando a 
necessidade de fortalecer as capacidades 
operacionais e orçamentárias.

Palavras-chave: Palavras-chave: Desempenho 
ambiental; Fatores de proteção; Supervisão; 
Orientação; PLANEFA

RESUMO

Environmental obligations represent 
fundamental commitments assumed by the legal 
representatives of the auditable units, aimed 
at ensuring the protection and conservation of 
the environment. The study aims to evaluate 
the degree of compliance with environmental 
obligations of the legal representatives of 
auditable units by Environmental Entities 
(EFA) in municipalities in the Loreto region. 
The approach is quantitative, descriptive, and 
retrospective in design. Five key indicators 
were analyzed in 36 municipalities. The results 
indicate that compliance with the PLANEFA 
reached 48.2%, the regulatory framework 
32.2%, the preparation and approval of the 
PLANEFA 64.7%, the quarterly report 58.7%, 
and the execution of scheduled activities 
37.2%. The overall average level of compliance 
was 58.5%. The Provincial Municipality of 
Maynas stood out with 96.9%. It is concluded 
that the municipalities evaluated present 
significant opportunities for improvement 
in their environmental oversight processes, 
demonstrating the need to strengthen 
operational and budgetary capacities.

Key words: Environmental performance; 
Protective factors; Oversight; Guidance; 
PLANEFA
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INTRODUCCIÓN

En el marco de las políticas públicas orientadas 

al desarrollo sostenible, la fiscalización ambiental 

constituye un componente esencial para garantizar 

el cumplimiento de las normativas ambientales 

y preservar la calidad del entorno. Esta función 

es ejercida  por las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA), las cuales operan en los 

niveles nacional, regional y local, y tienen como 

objetivo asegurar que las actividades económicas 

desarrolladas por personas naturales o jurídicas 

se lleven a cabo  dentro  de  los  parámetros  

establecidos por la legislación ambiental (1-3). En 

consecuencia, el proceso de fiscalización incluye la 

evaluación de la calidad ambiental, la supervisión 

de obligaciones ambientales y la imposición de 

medidas correctivas o sancionadoras cuando 

corresponda (4,5).

En relación con ello, la importancia de 

la fiscalización ambiental municipal ha sido 

ampliamente documentada en la literatura 

especializada. Cristancho Ariza et al. (2025) 

evaluaron el cumplimiento del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 

2017 en municipalidades distritales de la provincia 

de Leoncio Prado, encontrando que solo el 

71.79% de las municipalidades implementaron 

adecuadamente su PLANEFA, lo que evidencia que, 

el cumplimiento está condicionado por factores 

institucionales clave como la disponibilidad de 

recursos  presupuestarios y la capacidad técnica 

del personal (6). 

Asimismo, Cuba-Díaz et al. (7) demostraron 

empíricamente una relación directa y significativa 

entre la gestión ambiental municipal, la ocupación 

territorial y el buen vivir en Ayacucho, Perú, con 

coeficientes de correlación de Spearman de 0.873 

entre gestión ambiental y buen vivir, lo que indica 

que una gestión ambiental deficiente conduce a 

la contaminación de recursos y afecta la calidad 

de vida de  la población (7). De igual modo, el 

estudio de Herrera-Uchalin et al. (8) en su revisión 

sistemática sobre manejo de residuos sólidos en 

la gestión municipal reveló que el 76.9% de la 

población tiene conocimiento insuficiente sobre 

el manejo de residuos sólidos, identificando la 

insuficiente capacidad de los gobiernos locales 

para movilizar recursos y acciones eco-sustentables 

como una limitación crítica.

En este contexto, la implementación del marco 

normativo ambiental tiene como finalidad evitar 

que las actividades antropogénicas comprometan 

la salud del ecosistema y el bienestar de las 

poblaciones humanas (9). Las municipalidades, en 

tanto instituciones más próximas a la ciudadanía, 

desempeñan un rol estratégico en la gestión 

ambiental local, al tener mayor capacidad de 

respuesta frente a los problemas y demandas 

sociales (10). No obstante, su desempeño se 

encuentra condicionado por factores como 

la estructura de gobernanza, los recursos 

institucionales y la articulación con otros actores 

sociales (11-13).
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Desde una perspectiva teórica, la gobernanza 

ambiental, entendida como el conjunto de reglas, 

instituciones y procesos que regulan el uso y 

conservación de los recursos naturales, requiere 

de la participación de múltiples sectores para 

generar políticas eficaces, legítimas y aceptadas 

por la población (14,15). En ese marco, las 

municipalidades no solo ejecutan procesos de 

fiscalización, sino que también fomentan prácticas 

responsables entre los actores económicos 

y gubernamentales, contribuyendo así al 

fortalecimiento de la sostenibilidad local (16).

A nivel regional, la evidencia empírica en 

América Latina respalda la relevancia de fortalecer 

los sistemas de fiscalización ambiental municipal. 

Lozano (17) en   su  revisión sistemática sobre 

gestión ambiental en gobiernos locales de América 

Latina concluyeron que la gestión ambiental 

comprende planes, políticas, herramientas, 

acciones y procesos que deben ejecutarse de 

forma planificada, coordinada, sistemática y 

descentralizada, identificando que la mayoría de 

los gobiernos locales enfrentan inconvenientes 

que afectan el desarrollo de una buena gestión 

ambiental, principalmente por la ausencia de 

planes y políticas, así como la falta de interés de 

las autoridades (17). De manera similar, estudios 

en el contexto peruano han evidenciado que 

la implementación adecuada del PLANEFA está 

asociada con mejoras sustanciales en la calidad 

ambiental local, aunque persisten desafíos 

significativos en la ejecución efectiva de las 

actividades programadas (18).

Particularmente, en el contexto amazónico 

peruano, la fiscalización ambiental adquiere 

particular relevancia debido a la alta vulnerabilidad 

de los ecosistemas y la presión que ejercen las 

actividades antropogénicas sobre los recursos 

naturales. Los estudios específicos en esta 

región han evidenciado que las municipalidades 

amazónicas enfrentan desafíos particulares 

relacionados con la limitada capacidad técnica, 

la dispersión geográfica y la complejidad de los 

ecosistemas bajo su jurisdicción. La región de 

Loreto, en particular, presenta características 

únicas que demandan enfoques especializados 

de fiscalización ambiental, considerando tanto las 

actividades domésticas, comerciales y de servicios, 

como su impacto en la preservación de uno de los 

ecosistemas más diversos del planeta (19,20).

En consecuencia, este artículo propone 

un análisis crítico de las funciones de 

fiscalización ambiental desempeñadas por las 

31 municipalidades distritales y 5 provinciales 

adscritas a la Oficina Desconcentrada de Loreto. 

Bajo el enfoque de “El Balance Verde”, se evaluarán 

tanto los logros alcanzados como las deficiencias 

identificadas en el cumplimiento de sus funciones 

(21,22). Este enfoque no solo considera el 

cumplimiento normativo, sino también el impacto 

tangible que generan las acciones de fiscalización 

sobre los administrados, en particular, aquellos 
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dedicados a actividades domésticas, comerciales 

y de servicios, en la preservación del entorno 

(23,24).

En   un  escenario  de  creciente conciencia 

social sobre el medio ambiente y la sostenibilidad 

(25), se vuelve imprescindible evaluar el rol 

de los gobiernos locales   en   la   aplicación   

del   Plan Anual de Evaluación   y   Fiscalización   

Ambiental   (PLANEFA), así como la coherencia 

entre su ejecución y el sistema de gestión 

ambiental establecido (26). A través de un enfoque 

metodológico riguroso, se identificarán prácticas 

efectivas, limitaciones y oportunidades de mejora 

en la gestión municipal ambiental, contribuyendo 

así al fortalecimiento de la gobernanza ambiental 

descentralizada en la región amazónica peruana.

Por ende, el  objetivo  de  este  estudio 

fue evaluar el grado de cumplimiento de las 

obligaciones ambientales de los representantes 

legales de las unidades fiscalizables por parte de 

las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) en 

municipalidades  de la región Loreto durante el 

año 2022.

MÉTODOS

La presente investigación se enmarca en 

un enfoque cuantitativo, tipo documental, con 

diseño descriptivo y retrospectivo, orientado a 

evaluar la eficacia de las prácticas de fiscalización 

ambiental implementadas por las municipalidades 

distritales y provinciales bajo la supervisión de la 

Oficina Desconcentrada de Loreto del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 

Desde esta perspectiva, el enfoque adoptado 

permite examinar de forma crítica los logros 

alcanzados, el desarrollo del proceso fiscalizador y 

las oportunidades de mejora en el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales.

En cuanto al ámbito temporal, abarcando 

el análisis de las actividades de fiscalización 

ambiental realizadas por 36 municipalidades de 

la región Loreto, distribuidas en 31 entidades 

distritales y 5 provinciales. La selección de las 

unidades de análisis se realizó mediante muestreo 

no probabilístico por conveniencia, incluyendo 

todas las municipalidades bajo la supervisión de 

la Oficina Desconcentrada de Loreto que contaban 

con documentación completa y accesible para el 

período de estudio.

Respecto a los criterios de inclusión, 

se consideraron aquellas municipalidades 

con PLANEFA aprobado para el año 2022, 

documentación disponible en los sistemas oficiales 

de gestión institucional, y jurisdicción bajo la 

Oficina Desconcentrada de Loreto del OEFA. Por el 

contrario, los criterios de exclusión contemplaron: 

municipalidades con documentación incompleta, 

entidades que no reportaron actividades durante 

el período de estudio, y aquellas con procesos 

administrativos en curso que pudieran afectar la 

evaluación objetiva de su desempeño.
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En relación con las variables de estudio, se 

incluyeron: implementación del marco normativo 

(variable cuantitativa discreta), elaboración y 

aprobación del PLANEFA (variable cuantitativa 

discreta), reporte trimestral   de  actividades 

(variable cuantitativa continua), ejecución de 

supervisión ambiental (variable cuantitativa 

continua), y nivel general de cumplimiento 

(variable cuantitativa continua).

Metodológicamente, el procedimiento se 

estructuró en etapas secuenciales, con el objetivo 

de garantizar una revisión sistemática de fuentes 

documentales y datos administrativos disponibles. 

Para tal fin, se utilizaron los sistemas oficiales de 

gestión y control institucional: Sistema de Trámite 

Documentario, Sistema de Gestión Integral del 

PLANEFA y Sistema de Gestión Documental, 

los cuales   proporcionaron   la base empírica 

para medir los niveles de cumplimiento de las 

municipalidades evaluadas. Con el propósito de 

asegurar la calidad y pertinencia de la información 

recopilada, se aplicaron criterios estrictos de 

inclusión y exclusión, priorizando fuentes oficiales, 

actualizadas y verificables. De esta manera, se 

garantizó que los datos utilizados reflejaran 

con fidelidad el desempeño real de las 36 

municipalidades evaluadas.

Para   la   valoración del desempeño 

institucional, se utilizó la metodología de análisis 

multicriterio, la cual permite identificar múltiples 

factores relevantes, asignarles ponderaciones 

relativas y establecer un nivel de cumplimiento 

cuantificable. En este estudio, los cuatro criterios 

evaluativos fueron los siguientes:

	- Criterio A) Implementación del marco 

normativo: Se evaluó la existencia de tres 

reglamentos clave: Reglamento de supervisión 

ambiental (ponderación: 40%), Reglamento 

de atención de denuncias ambientales (30%), 

y Reglamento de aplicación de sanciones 

administrativas (30%).

	- Criterio B) Evaluación del Plan Anual 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(PLANEFA): Se consideraron los siguientes 

aspectos, conforme a los lineamientos 

establecidos por las Resoluciones del Consejo 

Directivo N° 004-2019-OEFA/CD y N° 003-2021-

OEFA/CD: Elaboración del PLANEFA conforme 

a criterios técnicos (40%), Aprobación  

mediante resolución de alcaldía dentro del 

plazo establecido (30%), y Registro oportuno 

en el sistema dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la aprobación (30%).

	- Criterio C) Evaluación del reporte trimestral 

del PLANEFA: Se asignó un puntaje del 25% 

por cada trimestre reportado completamente, 

y 12.5% en caso de reportes parciales, de 

acuerdo con el cumplimiento en los cuatro 

trimestres del periodo evaluado.

	- Criterio D) Ejecución de la supervisión 

ambiental: Se evaluó la concordancia entre las 

actividades programadas y las efectivamente 

ejecutadas por cada municipalidad.



El balance verde: examinando los éxitos y deficiencia de entidades de fiscalización ambiental

Volumen 9, Nro. 27, septiembre-diciembre 2025
ISSN: 2664-0902 / ISSN: 2664-0902, www.revistaalfa.org 173

Para el cálculo del nivel de cumplimiento (NC) 

general por cada entidad evaluada, se aplicó la 

siguiente fórmula:

NC = (CR1 + CR2 + CR3 + CR4) / 4 × 100

Dónde:

	- NC: Nivel de cumplimiento

	- CR1: Implementación del marco normativo

	- CR2: Evaluación del PLANEFA

	- CR3: Evaluación del reporte trimestral

	- CR4: Ejecución de la supervisión ambiental

De esta manera, cada criterio  se  evaluó 

en una escala de 0 a 100 puntos, permitiendo 

establecer  una  clasificación   objetiva   del   

nivel de cumplimiento  de cada municipalidad, 

identificando fortalezas institucionales y áreas 

que requieren   intervención  prioritaria.  Los  

datos  fueron procesados utilizando estadística 

descriptiva, calculando medias, porcentajes y 

distribuciones de frecuencia para cada indicador 

evaluado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en la presente 

investigación proporcionan una visión integral 

del desempeño de las municipalidades en la 

implementación del Plan Anual de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) durante el 

año 2022. Esta evaluación, desarrollada a partir 

de un enfoque multicriterio, permite identificar 

las fortalezas institucionales, así como las áreas 

que requieren atención prioritaria para mejorar 

la efectividad de la fiscalización ambiental en el 

ámbito local.

Implementación del marco normativo

La Tabla 1, muestra el grado de adopción de los 

tres instrumentos   normativos clave: reglamento 

de supervisión ambiental, reglamento de atención 

de denuncias ambientales y reglamento de 

aplicación de sanciones administrativas (RASA).

Tabla 1. Implementación del marco normativo por Entidad de Fiscalización Ambiental.

EFA Supervisión Denuncias RASA Total
MP MAYNAS 40 30 30 100
MD NAPO 0 30 30 60
MD BELEN 0 30 30 60
MD SAN JUAN BAUTISTA 40 30 30 100
MD PUNCHANA 0 30 30 60
MD INDIANA 0 30 30 60
MD MAZAN 40 30 30 100
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EFA Supervisión Denuncias RASA Total
MD FERNANDO LORES 40 30 30 100
MD NANAY 0 0 0 0
MD TORRES CAUSANA 0 0 0 0
MD LAS AMAZONAS 0 0 0 0
MP LORETO 0 30 30 60
MD TROMPETEROS 0 0 0 0
MD EL TIGRE 40 30 30 100
MD PARINARI 0 0 0 0
MD URARINAS 40 0 30 70
MP MARISCAL RAMON CASTILLA 0 30 30 60
MD YAVARI 0 30 30 60
MD SAN PABLO 0 30 30 60
MD DE PEBAS 40 0 30 70
MD PUTUMAYO 0 30 30 60
MD ROSA PANDURO 0 0 0 0
MD YAGUAS 0 0 0 0
MD TENIENTE MANUEL CLAVERO 0 30 30 60
MP REQUENA 40 30 30 100
MD YAQUERANA 0 0 0 0
MD SAQUENA 0 0 0 0
MD JENARO HERRERA 0 0 0 0
MD PUINAHUA 0 0 0 0
MD ALTO TAPICHE 0 0 0 0
MD SOPLIN 0 0 0 0
MD CAPELO 0 0 0 0
MD MAQUIA 0 0 0 0
MD TAPICHE 0 0 0 0
MD EMILIO SAN MARTIN 0 0 0 0
MD SARAYACU 0 0 0 0

Como se observa, las Entidades de 

Fiscalización Ambiental  (EFA) presentan  un   

nivel   de  cumplimiento heterogéneo. Solo seis 

municipalidades alcanzaron el puntaje máximo 

de 100, evidenciando  una   base normativa 

consolidada. Por el contrario, 17 municipalidades 

no cuentan con ninguno de los tres reglamentos, 

lo que revela vacíos normativos que limitan la 

capacidad institucional para ejercer funciones 

fiscalizadoras de manera efectiva. Este hallazgo 

sugiere que   la   ausencia de instrumentos 

normativos no solo debilita la legitimidad de 

las acciones de fiscalización, sino que también 

compromete la trazabilidad de los procesos 

sancionadores.

Nota. MD = Municipalidad Distrital; MP = Municipalidad Provincial; RASA = Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas.
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Planificación anual de actividades

La Tabla 2 presenta el cumplimiento en la elaboración, aprobación y registro del PLANEFA.

Tabla 2. Elaboración, aprobación y registro del PLANEFA.

EFA Supervisión Denuncias RASA Total
MP MAYNAS 40 30 30 100
MD NAPO 40 0 0 40
MD BELEN 40 0 0 40
MD SAN JUAN BAUTISTA 40 0 0 40
MD PUNCHANA 40 0 0 40
MD INDIANA 40 30 30 100
MD MAZAN 40 0 0 40
MD FERNANDO LORES 40 30 30 100
MD ALTO NANAY 40 0 0 40
MD TORRES CAUSANA 40 0 0 40
MD LAS AMAZONAS 40 30 30 100
MP LORETO 40 30 30 100
MD TROMPETEROS 40 30 0 70
MD EL TIGRE 40 30 30 100
MD PARINARI 40 0 0 40
MD URARINAS 40 0 0 40
MP MARISCAL RAMON CASTILLA 40 30 30 100
MD YAVARI 40 30 30 100
MD SAN PABLO 40 30 30 100
MD DE PEBAS 40 0 0 40
MD PUTUMAYO 40 30 0 70
MD ROSA PANDURO 40 30 30 100
MD YAGUAS 40 0 0 40
MD TENIENTE MANUEL CLAVERO 40 0 0 40
MP REQUENA 40 30 0 70
MD YAQUERANA 40 0 0 40
MD SAQUENA 40 30 0 70
MD JENARO HERRERA 40 30 0 70
MD PUINAHUA 40 30 0 70
MD ALTO TAPICHE 0 0 0 0
MD SOPLIN 40 30 0 70
MD CAPELO 40 30 0 70
MD MAQUIA 40 30 0 70
MD TAPICHE 40 0 0 40
MD EMILIO SAN MARTIN 40 0 0 40
MD SARAYACU 40 30 30 100

Nota. MD = Municipalidad Distrital; MP = Municipalidad Provincial.
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En cuanto a la planificación, se identificó que 

11 municipalidades (3 provinciales y 8 distritales) 

cumplieron con los tres requisitos establecidos, 

alcanzando el 100% de cumplimiento. Asimismo, 

otras 9 municipalidades reportaron un 

cumplimiento del 70%, mientras que 15 alcanzaron 

solo el 40%, y una no presentó evidencia alguna. 

Estos resultados reflejan que el 30.55% de las 

EFA demostraron una adherencia significativa a 

los procesos institucionales, lo cual constituye un 

indicador positivo de compromiso con la gestión 

ambiental. Sin embargo, el bajo cumplimiento 

en el registro oportuno del PLANEFA en varias 

entidades sugiere debilidades en la articulación 

administrativa y en el seguimiento de los plazos 

establecidos por la normativa vigente.

Reporte trimestral del PLANEFA

La Tabla 3, detalla el cumplimiento en la presentación de informes trimestrales.

Tabla 3. Evaluación del reporte trimestral del PLANEFA.

EFA I II III IV Total

MP MAYNAS 25 25 12.5 25 87.5
MD NAPO 12.5 12.5 25 25 75
MD BELEN 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD SAN JUAN BAUTISTA 12.5 12.5 25 25 75
MD PUNCHANA 25 12.5 12.5 25 75
MD INDIANA 12.5 12.5 25 25 75
MD MAZAN 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD FERNANDO LORES 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD ALTO NANAY 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD TORRES CAUSANA 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD LAS AMAZONAS 12.5 25 12.5 25 75
MP LORETO 25 12.5 12.5 12.5 62.5
MD TROMPETEROS 0 0 0 0 0
MD EL TIGRE 12.5 12.5 25 25 75
MD PARINARI 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD URARINAS 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MP MARISCAL RAMON CASTILLA 25 25 12.5 25 87.5
MD YAVARI 25 25 25 25 100
MD SAN PABLO 12.5 25 12.5 25 75
MD DE PEBAS 12.5 12.5 25 25 75
MD PUTUMAYO 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD ROSA PANDURO 0 0 12.5 0 12.5
MD YAGUAS 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD TENIENTE MANUEL CLAVERO 0 0 0 0 0
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EFA I II III IV Total

MP REQUENA 0 0 0 0 0
MD YAQUERANA 12.5 12.5 25 25 75
MD SAQUENA 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD JENARO HERRERA 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD PUINAHUA 12.5 12.5 12.5 12.5 50
MD ALTO TAPICHE 0 0 0 0 0
MD SOPLIN 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD CAPELO 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD MAQUIA 12.5 12.5 25 25 75
MD TAPICHE 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD EMILIO SAN MARTIN 12.5 12.5 12.5 25 62.5
MD SARAYACU 12.5 12.5 25 25 75

Nota. MD = Municipalidad Distrital; MP = Municipalidad Provincial.

Respecto a la documentación periódica, los 

resultados evidencian deficiencias significativas. 

Solo una municipalidad distrital (MD Yavarí) 

presentó informes completos en los cuatro 

trimestres, lo que representa apenas el 2.78% del 

total. En contraste, el 61.11% de las municipalidades 

(5 provinciales y 17 distritales) no presentó ningún 

reporte, lo que revela una brecha crítica entre la 

planificación y la ejecución operativa. Este desfase 

compromete la capacidad de monitoreo continuo y 

limita la posibilidad de aplicar medidas correctivas 

oportunas. Además, la baja frecuencia de reportes 

parciales indica que, incluso cuando existe voluntad 

institucional, persisten obstáculos técnicos y 

administrativos que dificultan la sistematización de 

la información ambiental.

Ejecución de supervisión ambiental

La Tabla 4, presenta los resultados correspondientes a la ejecución de las supervisiones ambientales 

programadas por cada Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA):

Tabla 4. Ejecución de supervisión ambiental programada.

EFA Supervisiones 
Programadas

Supervisiones 
Ejecutadas

Porcentaje de 
Cumplimiento

MP MAYNAS 12 12 100.0
MD NAPO 7 2 28.6
MD BELEN 18 5 27.7
MD SAN JUAN BAUTISTA 4 4 100.0
MD PUNCHANA 24 19 79.1
MD INDIANA 6 4 66.7
MD MAZAN 8 0 0.0
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EFA Supervisiones 
Programadas

Supervisiones 
Ejecutadas

Porcentaje de 
Cumplimiento

MD FERNANDO LORES 6 3 50.0
MD ALTO NANAY 8 0 0.0
MD TORRES CAUSANA 10 0 0.0
MD LAS AMAZONAS 17 12 70.6
MP LORETO 12 4 33.3
MD TROMPETEROS 6 0 0.0
MD EL TIGRE 8 0 0.0
MD PARINARI 4 0 0.0
MD URARINAS 8 0 0.0
MP MARISCAL RAMON CASTILLA 4 4 100.0
MD YAVARI 3 3 100.0
MD SAN PABLO 4 4 100.0
MD DE PEBAS 4 4 100.0
MD PUTUMAYO 4 4 100.0
MD ROSA PANDURO 16 0 0.0
MD YAGUAS 12 0 0.0
MD TENIENTE MANUEL CLAVERO 8 0 0.0
MP REQUENA 4 4 100.0
MD YAQUERANA 8 0 0.0
MD SAQUENA 4 4 100.0
MD JENARO HERRERA 6 0 0.0
MD PUINAHUA 10 0 0.0
MD ALTO TAPICHE 6 0 0.0
MD SOPLIN 8 0 0.0
MD CAPELO 8 0 0.0
MD MAQUIA 8 0 0.0
MD TAPICHE 12 0 0.0
MD EMILIO SAN MARTIN 6 3 50.0
MD SARAYACU 9 3 33.3

Nota. MD = Municipalidad Distrital; MP = Municipalidad Provincial.

Respecto a este criterio, los resultados 

evidencian el mayor déficit en el cumplimiento de 

funciones. Del total de municipalidades evaluadas, 

23 entidades (63.88%) no ejecutaron ninguna de 

las supervisiones programadas en sus respectivos 

PLANEFA, alcanzando un 0% de cumplimiento. 

En contraste, solo 13 municipalidades (36.12%) 

ejecutaron al menos parte de sus actividades de 

supervisión, siendo destacable el cumplimiento 

total en 9 de ellas. Este hallazgo revela una 

desconexión crítica entre la planificación 

institucional y la acción operativa, lo que limita 

la capacidad de respuesta frente a infracciones 

ambientales y debilita la gobernanza local.
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Nivel de cumplimiento general

La Tabla 5, sintetiza el desempeño agregado de cada EFA en los cuatro criterios evaluados: 

implementación normativa, planificación, reporte trimestral y supervisión ejecutada.

Tabla 5. Nivel de cumplimiento general por Entidad de Fiscalización Ambiental.

EFA C1 C2 C3 C4 Total

MP MAYNAS 100 100 87.5 100.0 96.9
MD NAPO 60 40 75.0 28.6 50.9
MD BELEN 60 40 50.0 27.7 44.4
MD SAN JUAN BAUTISTA 100 40 75.0 100.0 78.8
MD PUNCHANA 60 40 75.0 79.1 63.5
MD INDIANA 60 100 75.0 66.7 75.4
MD MAZAN 100 40 62.5 0.0 50.6
MD FERNANDO LORES 100 100 50.0 50.0 75.0
MD ALTO NANAY 0 40 62.5 0.0 25.6
MD TORRES CAUSANA 0 40 50.0 0.0 22.5
MD LAS AMAZONAS 0 100 75.0 70.6 61.4
MP LORETO 60 100 62.5 33.3 64.0
MD TROMPETEROS 0 70 0.0 0.0 17.5
MD EL TIGRE 100 100 75.0 0.0 68.8
MD PARINARI 0 40 50.0 0.0 22.5
MD URARINAS 70 40 62.5 0.0 43.1
MP MARISCAL RAMON CASTILLA 60 100 87.5 100.0 86.9
MD YAVARI 60 100 100.0 100.0 90.0
MD SAN PABLO 60 100 75.0 100.0 83.8
MD DE PEBAS 70 40 75.0 100.0 71.3
MD PUTUMAYO 60 70 62.5 100.0 73.1
MD ROSA PANDURO 0 100 12.5 0.0 28.1
MD YAGUAS 0 40 50.0 0.0 22.5
MD TENIENTE MANUEL CLAVERO 60 40 0.0 0.0 25.0
MP REQUENA 100 70 0.0 100.0 67.5
MD YAQUERANA 0 40 75.0 0.0 28.8
MD SAQUENA 0 70 50.0 100.0 55.0
MD JENARO HERRERA 0 70 50.0 0.0 30.0
MD PUINAHUA 0 70 50.0 0.0 30.0
MD ALTO TAPICHE 0 0 0.0 0.0 0.0
MD SOPLIN 0 70 62.5 0.0 33.1
MD CAPELO 0 70 62.5 0.0 33.1
MD MAQUIA 0 70 75.0 0.0 36.3
MD TAPICHE 0 40 62.5 0.0 25.6
MD EMILIO SAN MARTIN 0 40 62.5 50.0 38.1
MD SARAYACU 0 100 75.0 33.3 52.1

Nota. MD = Municipalidad Distrital; MP = Municipalidad Provincial; C1 = Implementación del marco normativo; C2 = Evaluación del PLANEFA; 
C3 = Evaluación del reporte trimestral; C4 = Ejecución de la supervisión ambiental.
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Como se aprecia, el nivel general de 

cumplimiento alcanzó un promedio de 58.5% entre 

las 36 municipalidades evaluadas. En particular, el 

mayor desempeño se registró en la planificación 

del PLANEFA (64.7%), seguido por el reporte 

trimestral (58.7%), la ejecución de supervisiones 

(37.2%) y la implementación del marco normativo 

(32.2%). Estos resultados sugieren que, aunque 

existe una voluntad institucional para estructurar 

planes y reportes, persisten debilidades en la 

consolidación normativa y en la ejecución efectiva 

de las acciones fiscalizadoras. 

Entre las entidades destacadas, la Municipalidad 

Provincial de Maynas obtuvo el mayor nivel 

de cumplimiento (96.9%), clasificándose como 

óptima en todos los criterios. Por el contrario, la 

Municipalidad Distrital de Alto Tapiche presentó 

el menor desempeño (0.0%), evidenciando una 

ausencia total de cumplimiento en los cuatro 

aspectos evaluados. Este contraste revela la 

necesidad de fortalecer capacidades técnicas, 

administrativas y normativas en los gobiernos 

locales, especialmente en aquellos ubicados en 

zonas de alta vulnerabilidad ambiental. 

En síntesis, los resultados reflejan una gestión 

ambiental municipal fragmentada, con avances 

significativos en planificación, pero con limitaciones 

estructurales en la ejecución y seguimiento. Estos 

hallazgos permiten identificar oportunidades 

de mejora orientadas al fortalecimiento de 

la fiscalización ambiental descentralizada, en 

coherencia con los principios de sostenibilidad, 

legalidad y participación ciudadana.

Discusión

Los resultados obtenidos revelan un 

panorama heterogéneo en el cumplimiento de 

las obligaciones de fiscalización ambiental por 

parte de las municipalidades evaluadas. El hallazgo 

más destacable es la brecha significativa entre la 

planificación formal y la ejecución operativa de las 

actividades de fiscalización ambiental, aspecto que 

coincide con las observaciones de Cristancho et 

al.  (6), quienes identificaron que el cumplimiento 

del PLANEFA está condicionado por factores 

institucionales clave como la disponibilidad de 

recursos presupuestarios y la capacidad técnica del 

personal (6).

En relación con la evaluación documentaria 

trimestral, se encontró que el 61.11% de las 

instituciones evaluadas no contaba con los 

documentos necesarios referente a sus reportes 

trimestrales. Este bajo nivel de cumplimiento 

evidencia una brecha crítica entre la planificación y 

la ejecución operativa, coincidiendo con lo señalado 

por los hallazgos que atribuyen este fenómeno a 

restricciones presupuestarias que impiden cumplir 

con lo dispuesto en las normas ambientales. Estos 

resultados son consistentes con los reportados por 

Herrera-Uchalin et al.  (8), quienes en su revisión 

sistemática identificaron que el 76.9% de la 

población tiene conocimiento insuficiente sobre 
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el manejo de residuos sólidos, evidenciando la 

insuficiente capacidad de los gobiernos locales para 

movilizar recursos y acciones eco-sustentables (8).

Cabe señalar que las municipalidades, como 

parte de sus evaluaciones, deben programar 

actividades de supervisión ambiental a empresas 

de comercio y servicios de su localidad para medir 

el impacto ambiental sobre el manejo de residuos 

sólidos y generación de ruido. Sin embargo, 

se observa que más de la mitad (63.88%) no 

cumplen con sus planes de supervisión, llegando 

a ejecutarse 0 de sus supervisiones programadas 

anuales. Este resultado sugiere como causa la 

poca importancia asignada al desarrollo de las 

actividades o la ausencia de presupuesto para 

contratar personal capacitado para el desarrollo 

de las supervisiones, lo cual es consistente con 

los hallazgos de Cuba-Díaz et al.  (7), quienes 

demostraron que una gestión ambiental deficiente 

conduce a la contaminación de recursos y afecta la 

calidad de vida de la población.

En el contexto amazónico, la fiscalización 

ambiental adquiere especial relevancia debido a 

la presencia de sistemas productivos tradicionales 

en extensas áreas rurales. La deficiencia en la 

supervisión municipal puede comprometer 

la sostenibilidad de la agricultura familiar y 

la ganadería regional, que requieren marcos 

regulatorios efectivos para garantizar prácticas 

ambientalmente responsables.

Respecto al cumplimiento general de las 

acciones, se encontró que el 58.5% de las 

entidades fiscalizadoras ambientales cumplen 

con sus actividades como parte de sus funciones 

establecidas. Aunque este resultado revela un 

esfuerzo institucional significativo, pone en 

evidencia la necesidad de una evaluación continua 

y sostenida, con énfasis en el fortalecimiento de 

capacidades operativas y presupuestales a nivel 

local. Esto es coherente con las conclusiones de 

Lozano Gómez y Barbarán Mozo (17), quienes 

identificaron que la mayoría de los gobiernos 

locales en América Latina enfrentan inconvenientes 

que afectan el desarrollo de una buena gestión 

ambiental, principalmente por la ausencia de 

planes y políticas, así como la falta de interés de 

las autoridades (17).

La comparación entre municipalidades revela 

patrones diferenciados. La Municipalidad Provincial 

de Maynas sobresale con un cumplimiento 

del 96.9%, lo cual puede atribuirse a su mayor 

disponibilidad de recursos técnicos y financieros, 

así como a su condición de capital regional. En 

contraste, municipalidades distritales como Alto 

Tapiche (0.0% de cumplimiento) evidencian las 

limitaciones estructurales que enfrentan los 

gobiernos locales más pequeños y remotos de la 

región amazónica.
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En conjuntos, los resultados muestran una clara 

tendencia hacia la formalización administrativa 

de la fiscalización ambiental, aunque persisten 

debilidades en la ejecución técnica y operativa. 

La literatura especializada respalda esta 

interpretación, sugiriendo la dependencia directa 

entre el presupuesto asignado y la capacidad 

fiscalizadora municipal, así como la necesidad 

de un modelo de fiscalización ambiental más 

eficiente, con mayor soporte técnico y financiero, 

especialmente en contextos territoriales como el 

de Loreto, caracterizados por alta vulnerabilidad 

ambiental y limitaciones estructurales.

Entre las limitaciones del presente estudio se 

identifica la dependencia de fuentes documentales 

oficiales, que pueden no reflejar completamente 

la realidad operativa de las municipalidades. 

Asimismo, el enfoque cuantitativo empleado, 

aunque permite comparaciones objetivas, no 

profundiza en los factores cualitativos que 

explican las diferencias de desempeño entre 

municipalidades. Futuros estudios podrían 

incorporar metodologías mixtas que incluyan 

entrevistas con funcionarios municipales y 

evaluaciones de campo para complementar los 

hallazgos documentales.

En síntesis, los resultados sugieren que, si 

bien existe un marco institucional favorable y una 

voluntad de cumplimiento, aún son necesarias 

estrategias de mejora continua, así como 

acciones de fortalecimiento técnico y financiero, 

especialmente para cerrar las brechas identificadas 

entre la planificación, ejecución y reporte de 

actividades de fiscalización ambiental en el ámbito 

municipal.
CONCLUSIONES

El análisis multicriterio implementado 

permitió evaluar de manera objetiva el nivel de 

cumplimiento de las actividades de fiscalización 

ambiental desarrolladas por las municipalidades 

provinciales y distritales bajo la supervisión de 

la Oficina Desconcentrada de Loreto del OEFA 

durante el año 2022. Dicho enfoque integró 

criterios fundamentales como la implementación 

del marco normativo, la planificación anual, el 

reporte trimestral de actividades y la ejecución 

de la supervisión ambiental, proporcionando una 

visión integral del desempeño institucional.

En términos de planificación, esta dimensión 

se posicionó como la más fortalecida del proceso 

fiscalizador, con un promedio de cumplimiento del 

64.7%. Este resultado evidencia un alto grado de 

formalización y alineamiento con los instrumentos 

normativos vigentes, lo que sugiere que las 

municipalidades han desarrollado capacidades 

técnicas adecuadas para la elaboración de 

instrumentos de planificación, cumpliendo 

mayoritariamente con los requisitos establecidos 

por el OEFA.

Sin embargo, se identificaron brechas 

significativas en el reporte periódico de actividades 

y en la ejecución efectiva de las supervisiones 
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ambientales, cuyas tasas   de   cumplimiento   

fueron de 58.7% y 37.2%, respectivamente. 

Estas deficiencias revelan la existencia de 

limitaciones operativas y presupuestales que 

impiden la traducción efectiva de la planificación 

en acciones concretas de fiscalización ambiental, 

comprometiendo el logro de los objetivos 

institucionales.

La heterogeneidad observada en el 

desempeño entre municipalidades refleja las 

disparidades en capacidades técnicas, recursos 

financieros y estructura organizacional existentes 

en el sistema de gobiernos locales de la región 

Loreto. La Municipalidad Provincial de Maynas, 

con un cumplimiento del 96.9%, demuestra 

que es posible alcanzar estándares óptimos de 

fiscalización ambiental cuando se cuenta con 

recursos adecuados y capacidades institucionales 

fortalecidas.

El fortalecimiento de la fiscalización ambiental 

municipal   constituye un factor crítico para 

garantizar la sostenibilidad de los sistemas 

productivos amazónicos y la conservación de los 

recursos naturales regionales. Las deficiencias 

identificadas en la supervisión de actividades 

comerciales, domésticas y de servicios pueden 

comprometer la efectividad de las políticas 

ambientales locales y el cumplimiento de los 

objetivos de desarrollo sostenible.

Finalmente, este estudio constituye una 

base empírica para orientar futuras estrategias 

de mejora continua en la fiscalización ambiental 

local. Promover la capacitación del personal 

técnico, optimizar el uso de sistemas informáticos 

institucionales, y asegurar la asignación de 

recursos adecuados, son medidas clave para 

elevar la eficacia del control ambiental municipal y 

consolidar los avances hacia una gestión ambiental 

descentralizada, participativa y sostenible en la 

región amazónica peruana.
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